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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de abril de 1969 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada a
cabo por la sede central de «Les As$urances Gé
nérales Vie» en orden al cambio de su actual de-
nominación 'Social par la de {fAssurances Générale."1
de France» (A., G. Vfe), qUe será la que utilizará
en lo sucesivo su Delegación general para España.
cambiándose la titularidad de- sus depósitos.

Ilmo. Sr.: Por la Delegación general para Espafia de la Enti
dad. de nacionalidad francesa «Lea Assurances Générales Vie».
domicUiada en Madrid, plaza' del Callao, número 1, se ha solí
citado la aprobación de la modificación del articulo primero de
sus Estatutos sociales, en orden al cambio de su denominación
social. autorizado por las autoridades competentes francesas.
para lo Q.ue ha presentado la documentación pert1nent.e.

Visto el informe favorable de la Subdirección. General de Se-
guros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este MinisterlQ ha acordado:

Lo La aprobación de la modificación llevada a cabo en el
articulo primero de los Estatutos sociales por «Les. Assura.nces
Générales Vie», acordada en Asamblea general extraordinaria
celebrada en París el 9 de julio de 1968. en orden al cambio de su
denom1nación social por la de «A.ssurances Générales de Franee»
(A. G. Vie), que será la que utilizará en lo sucesivo BU Delega
ción general para Espafía.

2.° Que por el Banco de España en Madrid se proceda en
los resguardos de depósitos constituidos en dicho establecimiento
ban'cario por la Delegación general para España de l,a Entidad
de nacionalidad francesa «Les Assurances OéIlémles V1e», al
cambio de su actual titularidad por la Delegación general para
Espafia de «Assuranees Générales de FraIlee. (A. G. VIe).

Lo que comunicó a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de abril de 1969.-P. D.. el Subseeretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PreSUpUestoR

ORDEN de 22 de abril de 1969 por laque se aprue
ba la modificación de Estatutos llevada a - cabo
por la seae central de «Les AS8uranct!'s Générales
Incendie, Accidents, Beassurances, Tra-nsports», en
orden al cambio de su actual denominación.. so
cial por la de «Á.ssuTimces Générales de Fronce»
lA. G. l. A R. T.J, que será la que utiliZará en lo
sucesivo su, Delegacion general para España, cam
biándose la títularid4d de sus depósUOS.

lImo: Sr.: Por la Delegación general para España de la En
tidad de nacionalidad francesa «Les Assurances Générales In~
cendie. Accidents, Reassuxances, Transporta», domiciliada. en Ma
drid, plaza del Callao, número l,se ha solicitado la aproba.ción
de la modificación del articulo primero de sus Estatutos soc1aJes.
autorizada Por las autoridades competentes, francesas en orden
al cambio de denominación social, para 10 que ha presentado la
documentación Pertinente.

V!sto el informe favorable de la Subdirección General de
Séguros de eSE" Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha acordado:

1.0 La aprobación de la modificación llevada a cabo en el
articulo primero de lOs Estatutos por «Les Assurances Oénérales
Incendie, Acc1dents. Reassurances. Transports», acordada en
Asamblea general extraordinaria celebrada en Pa.r:[s el 9 _de ju~
lio de 1968, en ord-en al cambio de su denom1nacl6n soeiaJ por
la de «Assuranees Oénérales de France» (A. a. L. A.. R. T.), 'que
será la: que ut1lizará· en lo sucesivo su Delegación general pata
Espafia

2.° Que por el Banco de Espttña en Madrid se proceda en
los resguardos de depósito constituidos por la Delegación general
para Esp,af1a de 1& Enttdad d.e Dsciobglidad tra.neeaa cLeB Aasu
..."... Qénóralos !tJclend'.. AéoldeDtlr"~~

en dicho Establecimiento bancario, al cambio de su actual titu~
laddad por ia <te Delegación general para España de «Assuran~
ces Générales de Franee» (A. G. L A. R. T.).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 22 de abril de 1969.-P D., el Subsecretario, José Ma~

na Latorre.

Ilmo. Sr. Dirt~ctot' general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 22 da abril de 1969 por la que se auto
Tiza a la Entidad «Hermes,Compa-ñia Anónima
Española de Seguros, S. A.» rC-94J, para operar ¡m
lo.'t seguros de Vida Y Accidentes IndiVfduales ba10
modalidad colectiva y a~mulativa apl~ble a los
titulares da cuentas paswas en establecmdentos de
crédito.

Ilmo. Sr.:' Visto el escrito de «Hennes, Compafi1a Anónima
Espafiola de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para
operar en los .seguros de Vida y Accidentes Individuales bajo
modalidad colectiva y acumulativa, aplicable a los titulares
de cuentas pasivas en establecimientos de crédito, y

Vistos los favorables infonnes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centrod1rectivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aUtorizar a «Hermes. Com
pafiía Anónima Española de Seguros, S. A.», parn operar en
los seguros de Vida y Accidentes Individuales bajo modalidad
colectiva y acumulativa apl1cable a los titulares de cuentas
pasivas' en estahlecimientos de crédito, con aprobación de la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de abrll de 1969.-P. D., el Subsecretario. Jo.sé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Dirl~ctor general del Tesoro y Pres~uestos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a la
Funclací6n de Benejwencta Particular «Hospital de
Pobres de Jesucristo», domicilíada en TáN'ega (Lé~

rlda), la exención del Impuesto que grava los bte-
nes de las personas jurídicas.

Vista la 1ns.tancia presentada por don Jaime Ram·(m Rlpoll.
Presidente de' la Junta de Patronato de la Fundación de Be
neficencia Particular «Hospital de Pobres de Jesucr1sto». domi~
ciliada eh Tarrega (Lérida), calle del Hospital. número 2,80li
citando se conceda exención del Impuesto sobre los Bienes de
las Personas Jurídicas; y

Resultandu que se acompafian testimonios notariales de la
orden ~e clasificación de .21 de sep-tiembre de 1966 y del libro
de actas en el que se encuentran reproduetdos los Estatutos de
la Entidad, a-sí como certificado del Registra de la Propiedad;

Resultando que en los Estatutos consta. la gratuidad con
que ejercen su cargo los Patronos;

Resultando que la Fundación posee. aparte mobiliario e
instrumental' Un patio solar, calle· del Maestre Güell, 39;· casa,
calle Ballester, 4; Edificio Hospitalario y su pabellón. calle Hos
pital, 2. casa, calle Agoders, número IR Dichos cuatro in
muehles aparecen inscritos en el Registro de la Propiedad de
Cervera, según consta en certificación eXpedida por el Regis
trador de- la Propiedad enfech& 27 de septiembre de 1968,
donde se describen las cuatro fincas y se hace constar que
apareeen Inscritas a nombre del Hospital de Pobres de Jesu
crIsto, de Tárrega, y que, igualmente. las cuatro fincas no apa
recen gravadas con carga alguna;

Resultando que los fondos públicos que pertenecen a la ex~

p-resada Fundación. según detalle remitido eh 22 de febrero
de 1969 por el Presidente de la Junta del Patronato, son los
siguientes: CIen obligaciones del Ayuntamiento de l3arcelona,
emisión 1940. por un nominal de 5O.000 pesetas, deposltad08 en
la sucursal del Banco Hispano Americano de Fontanella. de Bar
celona; resguardo. número 2.675, de Deuda. Perpetua ,_ Exterior
-4 pOI' 100, por un nominal de 9-.000 pesetas; depositado. en el
Banco Central. sucursal de Tá¡:rega; resgual'do número 2.843,
de J)euda Perpe..... _ 4 \lOJ' lOO. <le 4.liClO peoetaa noml-


